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LEGISLATURA 
"2021· AIIod<!l &cenrenano dt! la tlnlvers.di>CI de Buenos .Ale$" 

G0eJERN0 OE LA CIUDAD OE BUENOS AIRES 
ESCRIBAHiA GENERAL 

RfGISTRAOOBAJORN" 21347155 
RL 2021 OGEGAAL 

CONVENIO URBANlsTICO BUEHOS AIRES. 19 ele JUilo 

ENTRl: R GOBIERNO DE lA CIUDADAUTÓI'IOMA DE BUENOS AIRES, 

E 

IRSA INIIUSIONES V Rm!ESENTACIONES 1.A. 

En la Ciudad Autónoma de 8ueoosAires. a los ,f¡ . días del mesdelulio de 2021, enln!: 

(ll El GOBIERNO DE lA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, represenlildo en este acto por el 

señor Jere de Ga.blnete de Ministros, Or. Felfpe Osear Miguel, DNIII' 11.29t873, con domltlllo 

en la calle Uspallata N' 3160. pl5o r. de la Ciudad Alltónoma de lklenos Ain!s, confotme las 

facultades sufiáente para este atlo conferida$ por el Decreto N' 457/19, (en addante, el 

"GCBA")¡e, 

(11) IRSA INVERSIONES Y REPRE5EHTAOONE5 SA, representada en este ~to por sus •poderados, 

Sr. Fernando Adrian Elntaln, D.NJ. N'1U22.053 y Sr. saOI sana. con O.N.I. W 4-533.949, con 

domlclllo en la ca~ Delia Paom 261. Piso 9', de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (en 

adelanto, el SOUCITAHTE y en fonm conjunta con ti GC8A,Ias 'PAJ!TES"), quienes maniliestlln 

poseer fatlllta~es sufiCientes paA k Sl.IKripdón del pre$t•te, ~nvle<>en en suscribir el presente 

Convenio Urbanístico (en adef¡nte. ti "CONVENIO'). en virtud de los siguientes antecedentes: 

Que por la ley N" 6.292 (texto consoOdado por Ley N" 6.347). se sancionó lo Ley de Ministerios 

del Gobierno de la Ciudad Autónomad• Buenos Aires, contemplándose entre los Mlt!isWiosdet 

Poder Ejecutivo al Ministerio de Jtfatura de Gabú\ete de Minlsttos, tenlendo denl/0 de sus 

1Kvlll4t~ li 4t implemen~t pl>nM de p~os de desarrollO utbano .....r .. nte la 

concertación delinteté< publico y privo do. 

QJ.te mediante el Decreto N' Ul/17 tiJefe de Gobimlo de la Ciudad Alltónoma de 8UeftOS Aires, 

faculta a el/la V'ttejefe/a de Gobierno, los Ministros, Secretarios y Subsecretarios del Poder 

flecutlvo, en el ámbilo de s-us respectivas competencias. a Sl.tKñbit los convenk:ts con entes 

públicos no tstatales lntemacionales, inlerjufisdlcciona!os, .aciona!es, ptovitlcia!es, 

munldpales y con enles privados nacionales, internacionales e inte<jurisdlcclonates. 

Que el Plan U!Nno Ambiental d•ta Cludad Au!Ó<10m3 de Bueno< Alr<s, aprobado por Ley N• 

2.930 (texto COrt!OIIdado por~ N" 6347), tiene como objellw constituirse como soporte del 

proceso de planeamlento y ~tión de la Ciudad, como politia de Estado. • p¡rtir de la 

mnerialíladón de c:onsensos soditles sobre los r.II(OS más signilicatiw>s del• cludJd deseada y 

~21-211 ~.7:J.OO<\A.A 
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LEGISLATURA 
"202l ·AIIodel &cemenanode la UnovetSIIiadde BuenosAns" 

Q~rela SECRETARIA DE DESARROllO URBANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS hl 

realizado las evaluaciones de r1aor v determJ.- la contia¡nsudón. conforme los 

procedimientos ..Ublecldos por las Resolución N"119-SECDU/20, <Ktifoeoda por ReJOiudón N" 

37·SECDU/21 v normativa compfernentoria, v ha considerado facb'ble la propuesta a IIJ~s de 

la Resolución N" 108-SECOU/21. 

Que en virtud de lo referida Resolución se de~rminó en la su.m de UVA OCiiOOENTOS 

ONCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCUENTA Y CUATRO MIL DOSOENTOS 

(85Z.ZS4.200) la valorltaclón tot>l y definitiva de la PARCELA del SOUCITANTE, a ralz del cambio 

de normativa ufbanrstic-a solkltad¡ como •ANEXO s• del presente Convenio, re:spect:o a la 

normativa urbonística vigente al momento del fnldo del t~mfte Uquldación fKtibilid•d de 

svperficle proyectJda sobre rasante por metro cuadrado para Convtr1io Urbanlstico (Boleta N" 

ZISS-00000787, Expediente Electrónico N' ·ZOZ1·1S020046-GCAIIA-SECDU). 

Que. en base a la valoñzación de la '"'PARaLA•. tJ •GceA• ha determinado la compensación 

suficiente a favor del Estado en 1¡¡ suma tol11 y deflllitiva de UVA DOSOENTOS NOVENTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS (296.165.200) por todo concepto. 

Que 1~ celebración del presente ·coNVENIO• ptrsigue el dob~ objetivo de, por un lado, 

promover los Jint¡mlentos y los acciones dl!l Plan Urbano Ambiental, a partir de la 

modernización y diverslfoeoclón ~1 tejido urbano-económico por medio del desarrollo de 

Ktividadts productivas en lo Cludad Autónoma ~ Buenos Aires, lo gen•ración ~ espacios 

destinados al uso público, y, por el otro, rovitarozor el Área Cential ~ lo Ciudad Aul6noma de 

6uenos Aires, en el contexto actual, facilitando procesos de inve<>ión pñvada y generando 

rffiJHOI adldllnales para el !631'11 d! ta Oudad. 

Por todo lo ex¡ruesto, las •PARTES" acuerdan susaiblr el presentt •coNVENio• conforme las 

cláusulas que se detollan a continuación: 

ClÁUSULA PRIMERA OBJETO: 

El pr1!1tnte convento se uleb<o en el marco de lo Convocatorio de Convenios Urbonlsticos de 

Proyectos Urbanos lnnovadorn •probado mediante la Resolución N" 1-SECOU/21 y su 

ampliatoña N" 57-SECDU/21, a fin de determinor la compensoción suficiente segun lo 

establecido en elortlculo 10.9 del Código Urbanistico. 
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El GCBA. a través de la Re<oludcln N" 108-SECOU/21, determinó en la suma de UVA 

OCHOCIENYOS ONQJENTA Y DOS MillONES OOSOENTOS ONCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS (852.254.200) la valorindón total y definitiva de lo PAIICE!A del SOUCTTAHTE a 

roiz del cambio de normativa urbanlsth solicitada e>mo "ANEXO 8" del presente Convonlo. 

En base ala valoriudón de la "PARCElA", ei"GCBA" hodetermlnadola compensación sufiCiente 

a favordeiEstldoenla sumatotllydefinillva de WAOOSCIENTOSNOVENTA YSEISMIUONES 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS (296. 16S.200) por todo COtnpto. 

a.ÁUSUIA SEGUNDA· OBUGAOONES DEl SOUOTANTE> 

2.L El presente "CONVENID" y por ende la> contraprestadones • cargo dei"SOUCITANTE" que 

segukfamente se indican en los apartados 2.2. al2..9. se sujelan. en cU3nto ¡su ex:igíbilidid4 11 

cumplimiento de la condición suspensivo (la "Condición Suspensiva") de la •ntrada en vigencia 

de la LEY que apn>ebe ei"CONVENID" y sus Anexos. 

Paro ello, "lAS PARTES" acuerdan que las obllgadones y prestaciones estJb~cldas en el presente 

"CONVENID" y sus "ANEXOS A y 8", son Indivisibles e Indisolubles, por lo cual deben ser 

cumplidas en su totlfodad. En virllJd de ello. se detallan a continuación las contraprestldones 

ofrecidas por el SOUCITANTE con el objeto de cumplmentªr ¡>¡n !i compenstd6n sulidente de 

la O~usula Primera: 

U. EI "SOUCITAHTE" destinar.! para uso público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

en los sectores de la Parcela (en adelante "Desam>lo Costa Urbana") indlvíduallzados en el 

"ANEXO A" del prmnte ' CONVENIO" como parqu@S y alfes, los que touDzan una superfió@ de 

cuitrodentos ochent¡ y tres mil séscientos veinticuatro metros cuadrados (483.624 ml). o kJ 

que en definltM resulte de su ml-Mura que podrá varQ.r en mis o menos hasta un uno pOr 

dento (1%), lo que represenla el sesenta v siete como cincuenta v tres por dento (67,53") de la 

wperfide total del predio (en adelante "ESPACIO PÚBUCD"}. 

A tal fin, ei"SOUCITAHTE" se oblig• a constituir a ravor del GCBA una seiVidumbre admll1isttativa 

de paso. gratuita y a perpetuidad sobre una superficie de d~cinueve ma ~cientos cfiWnueve 

metros cuadrados (19.919m2), lo que representa el dos coma setenta y ocho por dento (2.781') 

de lo PARCELA, y a transferir al dominio del GCBA tresdentos treinta y ocho mil ciento setenta y 

vno me1ros cuadrados (338.171m2), lo qut repr@S@nta el cuarenta y slele coma veínlidós por 
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dento (47,22%) de la PARCflA. de acuerdo a lo di!J)uesto por el articulo 4.1 del Cédigo de 

Urbanístico. 

AsimiSmo. e1"SOUOTANTE"' S! obliga a tr.lnsferir al dominio pUbllco del GC8A dento veinticinco 

mB quinientos t"'inlil y cuatto metros cuadrados (125.534m2), lo que representa el diecisiete 

coma cincuenta y tres por dento t 17 ,53") como contraprestación~ conforme estipula el articuio 

lo.9.8.S del Anexo 1 del OecretD Reglamenlilrio N" 475/20. 

El GCBA otorgar> a lo "ZONA 1" que se identifla en ei "ANEXO B" el d .. tlno de .. paclo verde 

púbBco, parquiz;¡do y de acceso libre y se abstendrol de autorim obras de utilidad publka que 

complementen la "Urbanizadón Parque·. 

2.3. Ho~ndose cumplido la Condición SU.pensivi previo y esencial a que se refi<re el punto 

2.1.~ el -sQUCfTANn•. en concepto de contraprestación por el cambio de la normatiw 

urbanistica solicit.lda como "ANEXO 8" del pre$ente, se obliga a transferir, por cuenta y orden 

que en este acto realiL1 el GCBA, al futuro f!de!com!so de lnnovadón Ciencia y Tecnolo@ de! 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de lklonos Aires lo Sl¡uiente: 

2.3.1.1.<>te 23. En propfedad, y ad·COIJ)us, el dominio del futuro lote identificado 

provisorí.lmente en el plano del "ANEXO A" como l<lte 23 del "Desarrollo Costa 

Urbana", con una superfiCie estimada de CUATRO MIL TRESCIENTOS ONCUENTAY5fETE 

METROS CUAQRAOOS !4.357mts.Zl aproximadarn<!nte o lo que en definitivo resulte de 

su mensura que podrá variar en m-js o menos hasta un uno por dento (1"), y una 

capacidad constructiva estimada, según las normu urban!sticas del "ANEXO 8", de 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (9.474mtszl 

aproxlmada~te. 

Cumplida la Condición Susperuiva prevista en el apartado 2.1. esta obligación será 

cumplida por el "SOUCITANTF' dentro de los TREINTA (30) dias corridos siguientes al 

registro por parte de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro del plano de 

mensura particular con fraccionamiento, ct.sión de calles y espacios de uso y utjlicbd 

pública, indMduallzado en el "AHEXO A" del p< ... nte Convt'nlo, supeditado a que se 

encuentre en condicionH de su fitrituración. 
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2.3.2. Bonos Soberanos. l.ll trnnsfe<eflCia al futuro Fideicomiso de lnnov>clón, 

Cientia y Tecnología del Gobierno de la Ciudad Aulónoma de Buenos Aires~ cantidad 

de TRES MillONES (3.000.000) de valores nomjnales de Bonos de renta fija, nomínidos 

y pagade<OS en dólares emdounldenses, emitidos por la RepübUca Argentina, Step Up 

2035. emitidos bajo ~ local con vencimiento 09/07/2035 (Especie AUS, ISIN 

ARARGE3209T4, Código en caja de valores: 5.922). 

2.3.3. Dinero. l.lltrnnsforencia al futuro Fidekomiso de Innovación, Ciencia y 

Tecnolocío del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Altos del.a suma de pesos 

equivalentes a UVA 005 MillONES CUATROC1ENTOS CIHCUENTA Y ONCO MIL 

SffiCIENTOS TREINTA Y SOS (2.455.736), paradero en pesos ar¡entinos de ocuerdo a 

la cotización de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA} emitida por el Sanco Central de la 

Repüblica Argentina correspondlente al dja del pago. mediante transrerencia tNnaria. 

2.3.4. Cumplida la Condición Suspensiva prevista en el apartado 2.1., las 

obliga~ionn ntipuladas en los apar111dos 2.3.2 y 2.3.3 serin ~umplldu por el 

•soucrrANTI" dentro de los treinta (30) v sesenta (60} dlas COtridos, respectivamente, 

consignados para coda o~ón, slgulentg ala publicación en el8oletln Ofidal de la 

Ciudad de Buenos Aires de la lfYque apruebe el presente CONVENIO. 

2.3.5. En el supuesto aso que habitndose cumplido la Condición SUspensiVa 

prevista en el apartado 2.L no se hubiere oeado y constituido el Fideicomiso de 

lnnovadón, Clenda v T<enologla del Gobierno de la Ciudad Autónoma de SuMos Aires 

en el plazo de seis (6) meses, el •souarANTI" cumplirá con las contrapremdones 

previstas en los apartados 2.3.1. al2.3.3. trnnsfiriendo los bienes altl comprometidos a 

favor del GCBA. 

2A~ Habiéndose a.mplido la Condkión Suspensiva pcevia y esencial a que se refiere el punto 

2.1. que antecede, ei"SOLICITANTE", en concepto de contraprestodón sufiCiente por el cambio 

dt ~ nonnativa urbanfstJc.a solicitada como •ANEXO r del presente¡~ oblisa a transferir, por 

cuenta y orden que en este acto reatiza el GC8A. Jl Fondo que en el futuro se ctH era el 

Dt':sarrollo Urbano-Sostenible. lo siguiente: 

U .l lote 22. En plOpledad, y ad-rorpus, el dominio del futuro lote ldentírado 

provlsorlamente en el plano del "ANEXO A" como lote 22 del •o.sarrollo Costa 
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Urbana•, mn una su~ estimada de DOS MIL OOSCifNTOS SESENTA Y TRES 

MfTROS OJADRADOS (2.26lmts.21aprollimad•mente o lo que •n deflnitiV> ruulte de 

s.u mensun que podr.i v.Jriar en más o menos hasta un uno por dento (U6). v una 

capacidad constructiva tslimada, según r.s normas urbanlstkas del •ANEXO a•, de 

OOCE Mil SEISCIEIITOS TREINTA MfTROS OJAORAOOS !12.630mts21 

aproximadamente. 

OJmplida r. Condición S<Jsponslv• prevista en 2.1., esta oblip06n será cumplid• por t i 

SOliCITANTE dentro de los TREINTA (30} dwcorridos siguientes: (1) al registro por parte 

de la Oire<dón General de Registro de Ob~•Y Ca lastro del pl.ono de mensura particular 

con fraccionamiento. ces$ón de call!s y up3dos de uso y utilidad púbUca, confonne el 

"ANEXO A" del presente Convenio, y (iij a que la totalidad de lotes que integran el Plano 

dei .ANEXO A•, eslén en condicione> pa~ su esalturación. 

2.4.2. En el supuesto caso que habóóndose cump6d0 1> Condición SUsponsiva 

prevista en el apartado 2.L no se hubiere ueadoy constituido el Fondo que en el futuro 

se creo para el Desarrollo Urbano Sost!nible en el pl.ozo de seis (6) meses, el 

"SOliCITANTE• cumpr.l1 con las contrapremciones previstas en el apartado 2.4.1 

transfiriendo los bienes ¡ IJl comprometldou favor del GCBA. 

2.5. H•bifndose cumplido 1• Con<ftción SuspensiV> previa v esencial a que se refiere el punto 

2.1. que antecede. el•soucrr~. en concepto de contraprestación suf.citntt por el cambio 

de la normativa urbanística solicitad~ eomo .. ANEXO r dt!l presente. se obliga a tn~nsfeñr. pOr 

cuenta y orden que en este acto reali.ta eJ •GcBA·. al Fondo que tn el futuro se cree para el 

O..iirrollo Urblíí\6 somn!blt, l6 lltultnlt: 

\v 
t 

2.5.L lote 26. En propiedad, y ad·corpus, el dominio del futuro lote 

lden~fiado provisoñomente •n el pl¡no c!ei.ANEXO A• como LOte 26 dei·Oesarrollo 

Costa Urbana•, con una superfrcie e<timada de TRES MIL TRESCIEIITOS OCHEIITA Y UNO 

MfTROS OJAORAOOS (3.381 mu2) aproximadamente o lo que en definitivo resulte de 

su mensura que podl1 vañor en mas o menos hasta un uno por ciento (1%), y una 

capacid.ld constructiV> estimada, según los rormas urbanfstbs dei.ANEXO 8", de SEIS 

MIL TRESCIEIITOS QUINCE (6 .. 31Smts2) aproximadamente. 
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Cumpfida la Condldón Suspensiva prevista en 2.1..,. esta obligación será 

cumplida por ei"SOUCITAIIW dentro de los TIIEINTA 130) dfas corridos siguf2nt .. : lf) 

al regiWo por parte de la Dirección General de Registro de Ollas V catastro drl plano 

de mensura panicular con fraccionamiento, cestón de calles y espados de uso y utilidad 

pública, conforme et •ANEXO A• del presente Convenio; y, (ü) il que los lotes con frente 

a fa Avenida España e identificados con los números lB, 22 a, 23, 26, 48 al 54 v 36, sqün 

numeración que surge ctet•ANEXO A•. estén en condk.iones para su escrituradón. 

2.5.2 En el supuesto aso que habiéndose cumpfodo la Condición S..spensiva 

prevista en el apartado 2.1. no se hubiere aprobado la creación del Fondo para el 

Oemrollo Urbano Sostenible en el plazo de seis 16) meses, ei 'SOUClTAHTF' rumpllrá 

con las contraprestaciones previstas en ti a~rtado 2.5.1 tnnsfrriendo los bien!'S atU 

compromtlidos a favor del GCBA. 

2.6 El •soUCITANTf" se obliga a, una vez cumplida la condlclón suspensiva del2.1, realzar por 

si o por terceros, el mantenimiento y conservación del sector del "ESPACIO PÚBLICO" que se 

Identifica en et•AHexo A• del Convenio, Incluido el .. pe¡o de agUil, por el plazo de OIE2I10) 

años o hasta el monto tot.al presupuestado para gastos por la suma de Pesos equiValentes a 

DÓlARES ESTADOUNIDENSES DIE2 MIUONES IUS$10.000.000.·), según cotización del tlpo de 

cambio vendedor ~ Banco de lil N~dón Argentin.a el día previo a ad<1 desembolso realizado 

por el SOUCITANTE al prrtlnen~ proveedor del servicio, lo que OCIJrta primero. 

Oiclla Rscaiitación estorA a car¡o de la autoñdad competente que ei•GcBA• determine. 

2.7 El ·soUCITANTf", dentro de los TIIEINTA 130) días corridos de promulgada la m , deberá 

presentar el •plano de mensura partiaJlar con mudonamiento, cesión de calles y espacios de 

uso y utilidad püb&a• ante la Di~n General Re¡istro de Obras v Calostro para su estudio y 

regiStración, confonne lo establecido en el •AHEXO A• del p~sente "COMNIO" v en 

cumplimiento con bs respectivos requisitos de trámite que estable-LQ la normativa: vigente en 

aquel momento. 

En el supuesto caso que el•soliCITAIIW no lo pr..en~ dentro del plazo previamente Indicado, 

sin perjuicio de las sanciones que le pudieren correspomfer de acuerdo a lo dispuesto por la 

Cláusula Ortava, el GC84lo Intimará para su c:umpimiento bajo apeltibimiento de registrar de 

olido el plano del .r.NEXO r.•. 

10 
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D "SSUOTAiflt" podró soldw o! olb de lA PARCBA, conlo<me LJ Lty N' 6.437 que futra 

sancionada, t1 ~a dt Julo do! 2021, por LJ Ltplatura dt la Ciudad AUtóno<N • bnos 

Afts y. lnYés. LJ cu.Jist modilb la Lty dt Q!JWO N" 3.999. 

2.-B. CondldonH d.e Trantferenda de lot fnmuebles. EKritura:. 

En caso de cumplir1e la Condiclón SuspfnSIVJ, lo escóMa traslatiVo dt dominio v constitución 

de los carsos. dtboró ser otorpda dentro de los plazos antes prOIIistos lllf80 de cunlj)ftdas liS 

condiclonts tsptdlicas para la transltroncla de~ Lou.. La posesión dt los Lotts objeto del 

"CONVENIO' seró entregado, como se 111 did10, en fonna simultAneo con la escritura, ibrt dt 

¡raWmenes, OQIPOIItH, 1~ Intrusos o efectos. y con los lmput'ltos. usas y 

oontrlbucionts abonados 1 t11 ftdll y en o! ......, ts<ado dominill y amblenUI en que la 

"PARCElA" se fliCVtntra y en basa 1 los mosmo títulos que 111 sido odquillolo por el 

"SSUCITAiflt", con las flltnl..-s stMdumbres • f>vor do! tmfldo dt stMdos, 

lnfraeslrlJC11Jn. ttt. qu.e luertn roqutfldos al momonto de la uamferondo o a>n po<trriorldid 

• LJ misma.· Todos los sastos, impuestos y llonorarios que orí8JM la H<:ritutll ttll~tlvo de 

domlnlovelar¡o serón sollltn~s por ei "SOUCITAHW. las mtdldu, superflcffl (do! suelo 

v de apacldad constructiva) v llndtros son aproximados v provisorios, y los definitivos surglr'n 

de la registraci6n del plano de mtl\sura en subdiviiión del "ANEXO A" v de la oprobodón de las 

normas um.nlsllas del • ANEXO a·. 

2.9 Prove<to de Esr'ti? Públlso 

HobíMdose curnpldo LJ Condiacln Suspfnsi'n P<fvil y esenclolo que se rollere el punto 2.1 .. el 

"SSUCCTAHII'", en concepto 6e con!rlprtllldón suticltntt pot ti amblo de la _,.tivl 

urbinlstia soldtldl como "ANEXO r 6el presente. se compromete o pctsentar dencro de los 

seis (61 ,...._ para lo opcobad6n del "GC14', un proyecto dt "ESPACIO PÚBUCO' v 
"MASTtRPLAN" y a realizar, pot si o por te~ a su costo y corzo. en 1• "PARCELA" 

prevlomentelndiada, las obras dtlnfrotSiructura por un maniD IDtal de Pesos equivoltntesa 

DOLARES ESTAOOUNIOENSES CUAAENTA MIUONES (USS 40.000.000.·), según tipo de amblo 

oflcill cotización billete, tipo ._ndtdor, del S.nco dt la Nación Ar¡tntlno (BNA) del dla previo 1 

lo !rlnsferendo. para ils obras y mejoras que tuaúv>mente se lndian • continuación: >1 

COnstrucción dt porques, platat, platolttos, bultvltts y piStOS ptlton>ll!s dtl "lleArrollo 

Costa Urbono' C1tdldos 11 dominio P<lbllco; b) Consu\rcdón de los obras vi>ieS lnttrlcHu de 11 

11 
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-Perspectivas, imágene-s, rendef\. esquemas y toda otra inrormadón groifita que pueda aportar 

¡ li comprensión del proyecto y complemente lo ya entregado. 

una vtz notificado, <1 "GCBA" deberá expedirse dentro de los amenta (40) días h.ibDes 

<igulentes a la notitoción. 

P•ra el coso en que el "GCBA" hiciera obsenraciones, el "SOUOTANTl:" proadtrá • 

incorporarlas al "Proyecto Ucitatorio" y reaUwá una nueva presentaácln •1 GCBA, dando cuenta 

d• •llas, dentro d< los sosonta (60) dlas h!blles siguientes a la notifiuclón de las mismas, 

quedando asl detenninado ei "PROYECTO DE ESPACIO PÚBUCO". 

Una voz aprobado el "PROYECTO DE BPAOO PÚBUCO", ta autoridad competente, en 

coordlnadón con <1 "SSLIOT~. establecerá los plazos mbimos en los que so deberán 

ejecutar las obras aprobadas. 

Por su parte, el G~ •probará, en su toso, la re<epdón provisoria de la obra del PROYECTO DE 

ESPACIO PÚBLICO, y/o notíflcorá al "SSLIOTANTl:" aquellas obsenra<ioMs con resptcto a <fr<:ha 

obra fijando un p&am para su rumplimiento. 

u recepción definitiva de las obras del "PROYECTO DE ESPACIO PÚBLICO", se produc:iñ dentro 

de los ciento ochtnta (180) días cooidos desde la rtetpdón proviso~. 

En caso de descu~ con posterioridad algun vicio orulto o vicio rtdhibitorio, el SOUOTANTE 

sed respon.sablt en rorma exdu:siw e inexcusable de ejewtar todas las obras necesarias para 

su wbsanación. 

El GCBA se compromete a realizar sus mayores esfuerzos a partir de la entrada en vigencia del 

presente a los fines de facilitarte ¡1--sQUCITANTE• el acceso a los lnmuebles de su propitdad 

&nderos a la •PARCELA,. en k>s casos en que: ello fuere necesario para Qevar adelante tu breas 

neusañas. útiJes y conducentes para la ejecución de las obras previstas en esta cláusula. 

"lAS PARTES• acuerdan que el "SSUCITANTE" podrá d<slgnar a un tortero para la realizxlón de 

las obras atadas en la presonte c:llusula, quien ser.! solidariamente rtsponsable hasta el 

pertinente cum~imiento del plazo de ganntia de ejocución de dlchas obras. 

14 
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ClÁUSUlA TERCEIIA • OBLIGAOONES DEL GCBA: 

a•GcsA• se compromete a a rectar pane de los rondos establecidos en elapanado 2.5.1 para 

la reallzaclón de obras d@ prolonsad6n de la c.aUe fspañ.a al sur del prMio, siempre en forma 

compatible y adecuilda a las necesidades de deRrrollo de la •pAJtalA•, y pane para la 

financiación de obras en el entorno del pred"JO · oesarrollo (Osta Urbana· y para la 

reestructuraóón de la traza apro~da de la misrN mn eJ objeto de vilbi1izar las vincubdones 

transversales de la prolongación de lo Av. Espano. con las trazas villes graflcadas en el plano 

•ANEXO A• , y la consecuente afemdón al dominio públko con destino • vf1 púbiJg prevism en 

la •LEY". 

ClÁUSUlA CUARTA· OBLIGAODNES OE LAS PARTES: 

Sin perjuicio de los usos y destinos a los que son arectildos los •ESPACIO PÚBLICO" cedidos al 

•GcBA" de acuetdo a este ·coNVENIO•, ei •Gc8A• y el "SOLICITANTE'" acuerdan que dentro de 

los mismos, aquf,1 deberá proveer d~ suelo n~rio a los prestadores de setVidos públicos 

para destinarlo ¡ 101 11101 necesilriol o requertdos p.1ra la prestación de dichos seJVicios, 1ll!es 

como subestaciones transrormodo<as de ener¡la, planll>s reductoras de presión de gas, p[anll>s 

de tratamiento, plantas de bombeo para rleso o llenado de canales y espejos do asua y dlstlntas 

obras htdr;lullas necesarias, sin ser excluyente. 

CIÁ_USUIA QUINTA PROVECTO DE lEY: 

El GCBA, se compromete a presentar un Proyocto de Ley ante la Legislatura de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, dentro de los TRES (3) meses slgulentesala suscrlpdóndel presonte 

CONVENIO a los ~S del tratamiento del presente CONVENIO y sus •ANEXOS A y a·, a fin que 

Sf:¡ ¡¡probado mediante su tratamiento legislativo y con ello modifor 11 normativa urba.nfstica 

correspondiente. 

aAUSULA SEXTA -CAUSALES DE RESOSIÓN; 

(a) Para el caso que el GCBA no presentara el proyecto de Ley dontro del plazo mencionado 

en la cl!usula ¡íréüdtntt, ti SOUCIT AN'Tt podrá lntlmJr fehacientemente al GC8A a que realice 

dicha presentación otorgándole un plazo de quince (15) dlas hábiles adicionales, o rescindir el 

presente CONVENIO. 

(b) Asimismo. para el caso on que el GC8A hubltra presontado el proyocto de Ley dentro 

del plazo convenido y no se hublora dado tr>tamlento leglsb!No al mismo conforme lo 

tsubJeddo PQf'tl•rtkulo 80"' de ta Constiludón de &1 Oudad AutónorM de Buenos Aires. ~ntro 

!S 
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dt- k>s doc:e (1_2, mHH siguientes' su irtgreso,l:as PAATES1 unilateralmente o de comón acuerdo, 

pod~n rescindir el presente CONVENIO. 

Ninguno de est01 supuestos de re><isión anticipada dati d<rttho alndtmnltaclón alguna o livor 

de roalquim de l.!s PAimS. El CONVENIO quedati resuelto dentro de lOs quince (15) dias 

~biles siguientes ' li notlfic¡Qón que cualquiera de las PARTES rea1lce a la otn p¡rte~ 

maniftstando su voi\Jntad de rtsdndir el CONVENIO en los términ01 dt tsta dáusula QUINTA. 

ClÁUSUlA StPDMA · FORMA OE PAGO: 

El GCBA notiliati fthaclentemtntt al SOLICITANTE los datos de las pertinentes cutnw para 

rtalim las transferencias de las oblieaciones e<tipulodos en los apartados 2.3.2 Y 2.3.3. 

El SOLICITANTE de~ rtmltír copio de los comprobantes de los u.nslerenclas boncorias v de 

los tftulos voloros lndlcad01 en las precitodas cláusulas al correo tl«trónico 

convenlosurbinlsdtos@bueno~lm.go!tar. 

ClÁUSUlA OCTAVA · 5ANQONES EN CASO pE INCUMPLIMIENTO: 

En el caso que el SOLICITANTE no abone el monto esllpulodo en el apanado 2.3.3. de lo d.lusula 

Segunda, de acuerdo con la forma de pago previsto en la cláusula procedente se aplbti una 

multo equivalente al CERO COMA CERO CINCO por ciento (0,05!6) diario del monto adeudado, 

por cada dia de Incumplimiento hasta la efectiva integración de sus obligadonej. 

Para el caso que ei"'SOUCITANTE"'Incumpla con las ob&lpclones dispuestas por los a~rudos 

2.6, 2.8 y 2.9, las •pi\Rns· aruerdan que ei·Gc6A· podril ejero1ar dichas obligaciones por si o 

por terceros, a ms.n del •souOTAHTe·. 

Para ti supuesto que el SOLICITANTE llltUmpla con wolqulera de las obli¡¡aclones disputms por 

los apartados 2.2. 2.3.1, 2.3.2, 2.3.4, 2.3.S, 2.4.1. 2.4.2 y 2.S.L de la Cláusula Segunda, 

~P.Q~der~ ~Df myl~ eQ~!v~len!e • ~n mil quln~!'ls (!-~OQ) Vnld•d~ de V~lqr Adqui¡ltivo 

(UVA) v para el incumplimiento de lo obllgaclón dispues¡¡ por el apartado 2.7 corresponder.! 

uno multo equlvaltnte a tres mU (3.000) Unidades de Valor Adquisitivo (UVA), todas pagaderas 

tn Pesos argentinos. pOr cada dá de incumplimiento hasta el efectivo cumplimiento de sus 

obligo don ... 

16 
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Adicionalmente, la 5UI11a adeudada devtngará lnrereses desde el dla en que se produjo la mora 

•1• tasa activa artera general (p<Htamos} nominolanual vendda a ltelnta (30} días del Banco 

de la Nación Argentino. 

El monto correspondiente a la mll'lt3 y sus lntel'fi6.. en caso de: corresponder, serjn abonados 

en pesos ar¡enunos de acuerdo a la coUmión de la Unidad de VaiOt Adquisitivo (UVA} emitida 

por el Sana> ~ntrai de la Repúblico Argentina mrrespondiente al día del pago, mediante 

tnnsferenclil: bancaria. 

El sólo vendmlento del plazo fijado para el rumplimlenlo de la r"'f''Ctlva obligación producirá 

1¡ mora automatic;¡, sln necesldod do intlmoción prnio. 

ClÁUSUlA NOVENA· COMPEN<OQÓN SUfiOENre 

Los obllgaclonts asumidas por ol SOUCITANTE on el presenle CONVEHIO se tol15ideron mmo 

compenSllción suficiente para el GC8A on los términos del articulo 10.9 del Código Urbanlstlco 

y su Decreto reglamentario N• 475/21. 

ClÁUSUlA DtOMA ·PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE tA POSICIÓN CONTRACTUAL: 

EI "SOliCITANTE" no podrA tral15ferir ni ceder, total o parcialmente, los derechos yoblipciones 

que surjan del prosente convenio urbanlstico sin ptev1a y el< presa conformidad del Gobitmo de 

la dudad Autónoma de Buenos Alt!s. 

ClAUSUlA DiOMO PRIMERA· IMP!EMENTAQÓN Y CONTROL: 

En el marco de las acciones tendientes a la implementación del prtsenle 'CONVEHIO', El 

"GCBA" laculla a la Secrelaria do Otsarrollo Urbano y/o el organismo que •n el futuro la 

reemplace. órgano competente en materia de plaMamiento urbano d~ la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a los fines del seguimiento. cumplimientO:, conuot ejecución y/o cualquier otra 

larea lnheren1e al cumpllmleniO d• las obligaciones qu• se desprend•n del p<esenle 

•coNVENIO•. 

ASimismo, la SECDU dará lnle.venclón al Ministerio de Hadenda y Rnanzas dol GCBA. u 

organismo que en eJ futuro lo rumpl.ace, en todas las cuestiones que sean compel'Mda de 

áJ<ho Ministerio. 

QÁUSU!A D(OMO SEGUNDA ·INTERPRf!ACIÓN. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

17 
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ANEXO A 

--
• 

" 
. \ 
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ANEXOS 
NORMATIVA URBANimCA 

5.7 .. 66. U73· Parque p¡jbllco y Urbanización •costa Urbana' 

1 U13) Delimitación; 

Av. España, canal dd Rlo de la Plata, Rlo de la Plata y Av. España, seglÍn delimitación en Plandleta 

de Edilkabír.dad y Usos y Plano 11' 5.7.66. 

2 U13) Zonilkaclón: COmprende 3 zonas. 

2.1 U13) Zonal 

2.1.1 U73) Olnlcter Urbanlstico: Urbanlzaclón Parque (UP) 

l.L2 U73) Delimitación: según Plandleta de Edilkabilidad y Usos y Plaoo 1'1' 5.7.66. 

2.1.3 U73) Área: 36.n~superfide de la manzana. 

~2 U73) Zona2 

2.2.1 U73) Olnlctv Urbanistlco: ó~a destinada a conjunto residencia~ vivienda colectiva con 

equipamiento mmertial, servi~ educadonal y g.n:idad a nivel barrial 

LZ.2 U13) Delimitxión: según Plandleta de Edificabo1idad y usos y Plano N' 5.7.66. 

2.2.3 U73) Usos del Suelo: Se permiten los usos de suelo que resultendeapli<ar las disposiciones 

del Cuadro de Usos N' 3.3 para el Área de Alta Mixtura de Usos (4), con los correspondientes 

requerimientos de estacionamiento Velúcular, para Bicidetas y Espacios de carga y descarga. 

Se prohiben eSla<ionamientos en Planta Baja. 

2.2.4 U73) Disposiciones Especia~s 

1.2.4.1 U73) Álea de oplicación de las normas: 

Álea de urbaniuci6n: 49,10~ de la superficie de la manzana. 

2.2.4.2 U73) 

Ana parcolam~nto: 66,13!! de la superficie del árta de urbanización. 

Áleo público: 33,87%de área de urbanización. 

20 
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3 U73) D~posiciones .,pedales comunes para el jru 

El Oisefto urbonlstico del se<tor deberi ser sometido ala aprobación del Consejo. 

Dicho diseño debe ti contemplar: 

a) u estrUCWr> vial y su vlnculadón con la red 111al primaria v secundan¡ de la ciudad 

(demostr.Jdón de acuso y egreso ve:hicular corredo en tiempo y cantid~d). 

b) lll estru<tur> p¡rcelarla. 

e) llltonlncación. 

d) El soporte Infraestructura!: 

~ Red de dlstrfbudón de ggua potJble. 

-Red de desaglles pluviales v cloacales. 

-Red de energía elktrita. 

-Red de gas. 

-Red telerónka. 

Se deberá contar con la opinión favorabl@ respKtO 1 las propu~ta.s a presentar relxionadas 

con las redes de setvldos y su conexión con los ttonalf.s.. para poderOM·tJr con una aptgbaclón 

definitiva de la GCBA. 

22 
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PIANOS NORMATIVA URBANfsnCA 

-
Wro .. ·-~ 
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aoBIEID/0 DE LA CIUiloiiD DE BUENOS/IJREB 
ESCRI!ANIA aasw. 

REGISTRADO IIIUO B. N' .DiMJ'tSS 
RL :2Q21 DGEilRAL 

BUEN08111RE8, fi•A...-

ADOENDA A.l CONVENIO URIA.NfsncO 
tNTRE EL GOBIERNO DE LA OUOAOAUTÓHOMA OE IUEHOS Al~ 

( 

IRSA INVUStONU Y ~OIItUtHTACIOHU S-A. 

En la C.iudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 dla.s del mes de Agosto de 2021, entrt: 

(1) El GOBIERNO DE lA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. reptestnl&do en 

ene ICtO por el s.eñor Jefe de Gabinete de Mln1sttos. Dr. Felipe Osear Mf&uel, DNI w 
U .2U.873, ton doml<illo en lo ulle Uspolloro N' 3160, piso 2", de 11 Cludod Aulónomo 

dt auenos; Alru, confonne lis ftwllldts sutkitntt p¡r• es.te Kto conftridll PGf el 

oeaero N' 157/I'J. (en odelanre, ti •ac8A"); t, 

(o) IRSA INVERSIONES Y REPRESEHTAOONES SA, rop<.-radl en •srt 1<10 por 

sus opodorldos, 5<. S.ul Zan,, o.N.I. N' 4.S33.949, y 51. Edu<>rdo S..ralo Eluroln, ton 

O.N.I. 1'1" 14.014.114, con domlclllo tn lo une 01111 P•olero 261, Piso 9', do lo Cludod 

Autónoma da Ouenos Aires, ten adelanto, el "SOUCITANTE• ven forma conJunta con 

el GCBA, las •PA.RTES"t, qukmes manJnenan poseer f¡cult.ades surM:tentes para la 

suwipclón deJ pre..ente. c.onviene.n en suKrtblr 11 presente A.ddenda 11 Convenlo 

Urbanlnico (en •delonre.r. 'AOOENOA"), en virtud de los llcufeniM antectdlntK: 

Que ti lrtl<® 1.2.3.1 del Códl¡o Urbanlsrl<o ell•b'- q~ los propltllriOS, 

~seedoro.s y tenedotes tienen. entte otros, el derecho de rtlkfitiw p¡r¡ Inversiones 

partlcullros, v ~concretar convenios urbJnlstlcos, asS como los restantts lnwumentos 

do donnollo tottítor1al mencionados tntarlormonto. 

Que, a su vet, elart¡culo 10.9 del Códl&o Urbanlstko e.stablec.e que en los convenios en 

que s.e &entre un aume.nto en la YJiomad6n del welo se debe establecer una 

COf'I'\Otnt.adón en favor de t. Ciudad. 11 CUII se definlri en Qoda aso. 

Que modlante el De<toto N" 47S/20 11 Poder Ejecutivo •p<obó •• realomtniO<Ión det 

attrculo 10.9. "Convenios Urbantstic(IS" dol Códlao Urbanrstic~ 

d_,-j . r - --?''+'i1:r--:1-=-:.,_l -;:;.¿~~;t....""..:) 
(~-r_;_ --. /?:. ~~~~~ ~ '/}, 

....... l>VBI'~t<23MII.W&oc.ukiXIBOI.AL 

{lfOl4 1/L( 
Pllla l 4o l0 
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Que el -sotJCITANTE"' hil presentado una propuesta de convenio urbanbtiCO en t1 

mJuo de Ji ConYOC:.IIOtt.l de COnwnlos UrNnistiws de Proyt'('tos Ufb.lnos 

lnnovadoros •probod.l rnedionte RtsolJclón N" 1-SECDU/21 y ws ompliotorios Nr<>s. 

S7·SECO'U/21 y 69-SECDU/21. 

Que la MCRETARfA OE OtsA'fU\Ol.LO URBANO de la JEFATURA DE GA81Nm OE 

MINISTR;OS, mediante Re$01uclón W 108·SECOU/21, dcttermfnó la conttatlttsladón, 

conforme los prOGcdlmientos establtcldOJ pot las Resoludón W 119·SECOU/20, 

rectificada por Resoluetón N• 37·SECOU/21 y nOtmatlva complementaria, y consideró 

factible la propuena det "SOUCITANtr. 

Que-, tn virtud de ello, el .. GCBA"' v ti "SOUCfTAHTE"' $usctíbleron, con fecha 19 de 

Julio del conlen~. en el refer-ido mateO, un convenio Urb1n&tko (en ~et.ntt, el 

•coNV[NIO"') PO< el lnnweblo -do •• lo Av. ~/lo 2230/2240 do 11 Clucllcl 

AutónomJ óe Buen~» Alra, kftntlfbdo calas~lménte como Circunscripción 21, 

5eCCiórl 096, M•nnn• 020, P•rulo o. 

Que el c:itado "CONVENIO"' fue rqbtr•do pot la Olrecdón General Ewlb¡nl¡ Gtner¡l 

bajo el W 213471SS/Rl2021/0G!GRAl. 

Que tas "'PARTES"' eonsldoran conwnltnt~ tctttlftc-.ar llos apattados 2.2, 2.1 v 2.9 do la 

Clíu.sut. Sea:undil y lit Cliusula ittctra, ttsp&ctlv¡mente. 

Pe< todo lo ex~sto y !n IU!ndón 1 estu consideraciones, In •PARTES• KUerllan 

celebrar la pre$enle AODENOA,. w)etl a los términos y condiciones que se detallan 1 

continuadón; 

Q.ÁUWlA PRIM Q!.A: 

los •PARTes· owerd•n mod•flcor et •p¡rtodo 2.2 de lo o.iusulo Sesund.l del 

CONVENtO. el cuill quedari tedactado de la sJ¡uitfltt manera: 

Pi&h'\alde9 
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'"EI"'SOUCfTANTE:"' udetó en formo grawito ol tfomjnjo público~~ "'GCBA"Ios sector~ 

de lo ""PARCELA-, ;ndlviduolizodos en ei ""ANEXO A': que totolizon una su~r{Kie de 

t.resdenuu treinta y ocho mil clemo setetJto y uoo mecros cucdrodos {338.171m2}.. lo 

c.uoJ repr~enco el cuorttno y siete como velnrldós por c~o {47.11") d~ lo 

•PARCELA': de acuerdo D Jo düpuesto por rl otticulo 4.1 del C(Jdlgolk UtboníSllc.o. 

Ajifnismo. el *SOtiCtlANTE' ~ obligo o cOt'ISfituir o fovor del GCSA uno servidumbte 

administrativo de paso., gratuita y a pe1~ruidod sobre uno su(J#rf~ dt dltcltJueve ml 

t10VfCÍfn-t9S di~inutve .mt-uos cuadrados (19.9l9m2}, lo que reptesento el dos como 

~t<nto yotho pcr cltnto(2,78%) de la "PAI!av.·. 

on miJmc modo, d -souorAJnE* St ob6go o trDruferiral dominio pUbNco del •GCBA" 

como COiltiCJ¡>t~Stodón d ettt.t> Vt!lntidnco trii1 quinientos treinta y cuouo mttros 

cuodtodo-s (12S.S34m2L lo que r~ttJ~nto d d ;tcislete como cincuenta y tres por 

6Hi!G /17,53%} de lo "PARCELA". CGn/Otmé eJtipuJa el DttituiD 1o.9.8S del All.xol dll 

Decreto Regtomefltorio Ir 475/20. 

En wtud d~ ~lto ts q~ d '"'GCBA" destiff016 como parques y coiJt:t. Jos s~cr.ot~s de Jo 

porc.f:lo (e-n odtlonte •DesQnotlo co,to Urbano'*} que se lndividuolizon M ti"ANEXO A': 

los eva/es totalizan una tvp.Hftele de cvottoclc.ntos ochenta v tres mil seiscll'tltOS 

veinticuatro meuos cuodrodos (483.614 m1l a lo que en defiiJitivo resulte M su 

mMWrO que podr(J vorioT en m6s o me-nos hasta un uno por ciento {1!4); lo que 

tt.presenro eJ sesenta y Mete como cincuenta y u es por dento (67 .;53") de la supetfide 

roto/ del predio (tn od<lonu "lSPAGO P08UCIY). 

f l "'GCBA .. O(Otgaró D lo "'ZONA :1" que S~ ldtnrlflca en el "'ANEXO 8" el dt.stin<> tk 

t:SpOdo verde púbticth /XI(qulzodo ~de occeso libre y n ob$ttt'Hk6 de autorizar obros 

de utilkJod pVblico que c;ompltmtnrtn lo 'Vtbonizoción Porque-. 
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"'EE "SS!ICITANTE". dentro de los TREINTA (30} dios corridos de promulgado lo LEY. 

dekró presentar el""plono de mensuro porrkulor con f roccionol'l'lknlo, ceskM de '.allts 

y npoc;i<n dt uso y uri6dod púbika" Qnte lo Dom:dón General ~iStro de Obros y 

CotOSfto PeNO $11 estuchO )1' t~#suocl6n, con{O'IM lo ~lObltckk> ~n l'l "ANEXO A .. dd 

pr~~nre "'CONVENIO" y t:t'l ~ump!.imlenlo con los r~sp«tivos rtqulsltos de trómite q~ 

estcbkJCo lo normo"tlvo vigente en aquel momtnto. 

En~ .supu~sto co.so q~ el-stJUCITANTE" no lo pr~lllt dentto del plazo previomtnte 

indicodo, sm perjuiéió de /irl YiMÍOMl que /t puditrtn COfle$poMS dt OCUefdO O lo 

dispuesto por Jo ClduiUio Octavo. el "GCBA• lo intimar6 poro .su Clltnplimienro bojo 

o~cibimlento de reg1st1or de ojkic el plano tJM -'ANEXO A-. 

ClAUSULA TERCERA: 

Las "'PARTES"' acuercbn modifteir et ap¡rudo 2.9 de la a~usula Segunda del 

CONVENIO, el cu~ quedará redactado de la siguiente maneta: 

-'HabihtdOJI! cumplido k1 CJ:mdld6tt Su.s~IJSÑO previo y esenciol a qve se refiett el 

punto 2 .. 1 .• ei .. SOLICFTANT~ .. en cone-epto de cotttropttSlDd6n .suficll!nU por el combio 

d~ Jo normativo urbonlstko solicitado como •ANEXO r del ptcurtte ... u compromete a 

pr~mor dentro d~ Jos Je.s (6) m~ses. peto lo oprob«i6n d~l *GC.BK .. un "PROYECTO 

OE ESPACIO I>ÚBUCO"' y "'MASTERPLAN" y o rMaor, por si o por tercerO$, o su costo y 

COtfJO, en lo "PAilCELA' previamente iná~ la5 obras de infroe.stlllduro por un 

mento total de Pwn eqvlvolentes o DÓlARES ESTAOOUNiOENSES CUARENTA 

MIUONES (USS 40.t'XXJ.000.·}1 segl)n cipo de combio O{ICiol corirod6n billtt~, tipo 

venckdot, del Banco tk lo Noddn Ar~nttno {BNA) d~l dio prtvlo o lo uonsjtrencio. 

fXHO loJ ot>ros y mej<HOS qvr tct<lltivomenrr se il!<l~ll!l o m~ll!l~ o} Cof!WlK(l9n 

de parques, plozoJ, plozol«os, bulevares y ~ peoronoles dft "Desarrollo Costo 

Urbo~ cedidos ol dominio púbrrco; b) Const_rucóón de los obras Yictts if'lttrior~.s d~ le 

*PARCELA'":. qut t-.stas incluyen lo coruttu«idn de los col/~ y ownkk1s cort sv.s 

rapeaivos veredas~ buf-fYOfes y olvmbrado público; e) Apeft'IJTo y construcción o 

teodecuoci6n del sistema de cona/es y espejos de oguo de u.so púbtiOJ; d} Consrrucddn 
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de k1s protecciones de los riberos de lo "PARCELA" que así lo requieron con el necesorio 

fTKNimiento de tierro y los obras necesarios poro su consolidación y e) Fore.st«ión de 

los vío:s drculotorios lnrerioret. 

to pres.enrocl6n del •PRoYECTO OE ESPACIO PÚ'!IUCO" ol "'GCBA .. se dl111di'rd en tr~s {3} 

mtrego.s, que se detollon o continuodón; 

1} Presentoción de vn •CroQuis Preliminor"", induyendo: 

-E.squemos de plantos, cont.S y c:rxotlOm~trlcos, esbozando lo ptO{JUesco, 

contmuoflzoclón en lo ciudad {ubiroción en lo plomo del barrio)* emplazomienro en el 

tllftfi(J (il>dlc4r Olitnt/ld611), desarrollo k/ ptogromo y lugot dt t}tt~l6n dt 1M 

trobo/0$. 

. perspect;WI preliminar- (nq-wm6tfco} poro 11i$f.IO/i.ttidótt dt lo p~opwsto. 

·Memorio dtscripllvo indii)'VJdo estimación de superficies~ usos previstOS:. aportes Que 

!e h«<Jtt al bofflo inmedloto con este proyecto, etc. 

Uno \iiiiU notificado,~ *GC8A .. d6Jet6 eJ(pedifse denuo de los cuorenro (40) dius hóbiles 

sigu~mes o le notificoción. 

P«o a coso en que~ •GCBA• hidf!fo obuiWICionn, el "SOUOTANT~ pt«.td«r6 O 

il'tC«pororlos al croqllis ¡xelimmar y reafttotó cmo nuevo etJU• al *GCBA": dando 

cwnca de ellas, dentro de Jos itsento (60} dioJ hóbiJes siguientes o lo norif~oción de 

las mismas. 

1} Lo segundo entrego u constirulr6 con d •Arlt~oyecto" y deberá ;nclujr lo .siguiente 

d«utMntoc16n: 

• Trotomttnco topogt6{1C<I, seaoritoción, dt[lllkicin de espg®s y rmomieol9 l!f 

bot~ ubicod611 de ~tos construidos y noturoJes, ubicoddn t':SpOdoJ de e.spedes 

otbórt'Os. cortioos de reparo, mocitos Otbusrivos, setos y bordllfas florales y ~ 

(\ complemen::.6 con fotogrofíos de los es/)«ies vegeto/es o utililor. 

11/ · , S? ' \ ' 

([ )vll--ll ;> C( f ~~~A~. v7''--i~-'>}"'~<=,.,=..,=}l~·~b=~=:::)::;: 
1 ""( J 1 '1 1 1 '1 4 'S ?, ]. f!,.lj.j 
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• Pb>o « a>tljunro o « !Mplontocldn m d !<rRDO o <HI 11190' « oj«vciótt « "" 
ucbtJ;as. lndicor -~ -· y smbdo « collts, ~ rl< or
t'Xistet"lte y pt'OpfJHlo, MI como ouos dolos qw O)tldtn o ~ t'l totltmo tkl 

ptOymD fs<olo l ;IOW 

- Plcmto:J.. mros y loJ corres n«~r~ dd domfnr~ cxotodos r atudiodos con/Otnw 

lo ttotmativo vigent•. 

·Poro P"OV«tos COi' s~ """f'IOf que CNtO monzoncr escoJo t; JOO .. mt:l'fOf QtJt vno 

mGnlor.o hosto escolo 1:150. 

.. Cómputo de svperjic~ Or~nonteS1 no drmonteJ; edificob/tS¡. ver~ Usos dlvt'rsOJ: 

VIOles, peot0<1oles, pl>ro bddtc». dt tsporct~nto, dt tStllflllJ!Ilmltllro. dómmos M 

ccxgo y ~t'go, tu. 

• - dfialpt/wo. S. sumor6n o lo ,.,..;o yo pr<$eDlodo d~ --rnd$ _,._._ 
-~ ,_, __ y_r_ 
• bruóc>s rl< -."" -- ""9dtn op/icorlos o odoptorlos como 

·~ .,,_ '* ~---~ tstodislko!, -· rl< 
rimtos. 

Uno wz notl(JCodo" ~ GC8A tkbfr6 fMPfd'ru ftntro de IOJ cu~nro {40} dios hóbllti 

siguientes o Jo noti/kau6n. 

Poto d co.so ,, que eJ GC!A hlcltro obSff"VVOCioneS.. el "'SSUCITNITE* ptoc«<erd o 

incotpotarlas ol •AnttprO)rt'(to• y r«JiilOt6 WJO nuevo entrego oJ •GCBA•, dortdo 

cumro « dos, «nrro « "" -nr• (60) dios b6bilt< sigui'"'" o lo n«ift<odón '* 
lasmismcls. 

JI lo «rmo tnfltVO H ... ,,~..,6 C(l'! el ~ ~.,_.- r dd>«6 inci!M 1o 

~doaml .... -
• - ¡¡eMroles. rl<t- r1< p/ol!tocl6n y wtonodo. 

• Plono rl< sdodos ttf«•-y ototodos. 
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-cortes de sectore~ signifJCOtl"vos tn ~ 1:50 COfl d~t~ con.suuct/\10$ M 

contlfluldod, e$¡>«lt.S del proyecto (órboles, cubresuelos. OlbuslÑW, etc), correctos 

~!dentes poro desog,or:e:s pluviales., tQufpormento, etc. Acorodo y con rtftttnclo.s. 

·Detones cotntrucrwos 1:10 de so1odo1 {concropisos. corpero~ ere.} 

• Oetotles de cqulpo~nto y lumlnatlos 1:50, 1/20. 

• Estudio desvelos 

• Memorio descriptivo con p¡opuesta de~ ptoyectodas. MMCionor si hay redros 

y tn;nplomes y hacer una prtvhlón df! compensociones si fuero nec.esorio. 

• Memorio desctiprivo de proyeao tJ.e los diferentes instofaoones del proy«to: 

ttearico, iluminación, StmltOflo, p/uviol, ~- tstruauros, er" 

• I'Mp«tivos, /móg~~ nnders, esqvemos y todo atto lnformoddtt gr6fk.o que puNo 

aportar o lo «>mprei'Ui6n del proyecto y c«nJ*mente lo yo enrt~ 

uno wz not!flcodo, ti •GCBA• deber6 •Xf~M'-dontro de los worenro (40) dios hóbiles 

s;guiences o lo notificación. 

PfJfo el caso en que el -GCBA'"' hldero ob~ciorles, el "SSLIOTANTE'" pr«ed~6 o 

inaNporortos ol --proy«ro Ucitotork>"' y teolilord uno nutvO pt~Mtoción o/ GCBA. 

dcmdo cuento d~ ~ d~tUro de los .sesl'nta (60) d;o.s h6bild .siguientes o lo 

notificodM dt los mi.smos, quedando otí Mttrmlnodo el •PROYECTO DE ESPACIO 

PÚBUCO"o 

Uno ~z oprobodo ti ... PROYECTO DE ESPACIO PÚBLICO", lo outondod competenre., en 

coordinod6n con ft "SSUCITANTE"'. estobkcer6 /o$ plazos mcidmos en los que ~ 

deberdn ejecutor los obras optobodas. tos obtas en lo "'ZONA 1'"', que se ldtntlfico en d 

•ANEXO 8"', poro d dtslino de espacio wrtk público, parquizodo y de ocuso lilKe 

tkMrón iniciarse por pott« de el '"SOLICITANTE" d~ntro thl piolo m6:ximo rk 

VEINTICUATRO (24} m.- desde su oprobodón. 

Por su porr.e, el GCBA optoboró, en su coso, la recepción provisorio de lo obro del 

PROYECTO DE fiPAOO PÚBVCO, y/o t>O!i[teoró ol '"SOUCITANTE' aquellos 

obstÑociones con tesp«<O o dicho obro fijondo utt plazo poro su cumpft'memo. 

-.: ~ <::;;;'"""=::, ~ • .._, ••• ...... 
- ':::; ...... 1 h~~. 

tf)vl\-n )';) f''l.J Z ,A-•.v ·~ ''á~ . N ¡u<::;. 3 4 ' '-.1 
1 lf o DI L1 o 1 t t¡ 
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LDr~defwtitNo.lasolltosthi*PflarFCTOOf ESPAOO~ ~ proWdró 

dt:11<rot!elas~tooc-o(IBO)_corrfclas_lor.r<pdt»pro.tscrio. 

En t;OSO « MjcubtJrw aJtt posterloridod GillgloÍII vklo oculro o .;oo rHNbltorlo~ «1 

'SOUC1TANTE"" s~r6 ~~~ ~formo ocfusWo ~ inexcusobk « ~or rodcrs lo$ 

obras n«#scrios poto su .wbsonoc:tl6tl. 

El GCBA ~ comprfJI'Mt~ o rrotr1or sus ~s esfuerzos o potti.r de lo enU(tdo tn 

vlgmcjo del prtUnlt 1> lcK f/nts dt /OtJiiiOM 111 "SOUOTAHTC elotttSO o kls 

ii>muebles dt su propltdod lindtros o lo "PAMElA" tn loJ casos M quo tilo /IHft 

~ ptXO ~Wwtr oddotttt bs rorros n«aor~ úrílts y ~a poro lo 

t]«<<I6n «las olltcu pr<vtStos .. tStocldvMo. 

'tAS PNITFS" oc- - o/ "'SSUCJTANrr- podro designar o .., ttiUfO paro lo 

,.....,oúOo, «los oiJtos at- tn lo,.,._,.. d6usuto. q"""' seró .-rHitMtJlt 

.._I:JI< ftosto o/ prr!Wnt< cumptml<olo dd plozo de 9.,..,.,., de oJ«vd6n de --· 
gAUSUlA CUARTA: 

~ •PARTES .. ~cuerd•n modiOar 13 Cl4usu&. Tercer• del CONVENIO. la cual qued~ri 

redactada de la si¡ulente IT\oiMrJ 

--a '"'GCSA ... .2 comprotMt~ o aftctor port~ ft los fondos esro:bl«idos ~ ~~ oponodo 

1.5. poro lo reo- de ..... de prolot>goo6G « lo collt Espoño ..... del prtd<t>. 

~ M formo c.,.,_,aa.· r od«ut:Jdo o Jcrs necesiJ:Iodes dt M:s«rollo M » 
.,MalA., , """•,.,., ,. r~ ~~< w... ., o~ .,.,9fl10 • - «~ 

pr-.dio "'Daorrollo c .. ro _.y de lo "PAMBA" y poro lo ...-r.....cldn de lo 

trozo aprobodo ftlo I'JIIIismo., con el ~to • w»úizor Jos ~ tron~rsolrts 

de Jo prolongodón M lo Av. Espolfo., con A:n trazas violes gt o{iwclo.$ «'" ti plono 

•mrxo s-; y lo cons~•• of«toddn o/ dominio público'""- o vio público 

pr~to en lo ~EY'"'. 
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ClAÚSUtA QUINJ'A • VJGENOA: 

El Con~&o ur·banísdco mantiene su p!ena vigencia en lo.s t~rmtnos en qul! fu~ 

ce~o. ~xctpto en aq:uenos \1-Spe<tos expresamente modifacados por medio de la 

Pf'HfC'Ité *' AOOENOK". 

En pruebi de conformidad, se susctibe-n cuatro (4) ejemplares de u:n mismo tei\Or y a 

un soJo efecto. en 1¡ Ciud-id Autónoma de BtEnos Aire~ en ~lugar y ftd'la indicados 

en el encabezamiento. 

IL¡. o/<{ . 1! L( 



 

 
 
 
 

ANEXO II 

NORMATIVA URBANÍSTICA. 

 
5.7.66. U73- Parque Público y Urbanización “Costa Urbana”. 
 
1 U73) Delimitación:  
Av. España, canal del Río de la Plata, Río de la Plata y Av. España, según 
delimitación en Plancheta de Edificabilidad y Usos y Plano N° 5.7.66.   
 
2 U73) Zonificación: Comprende 3 zonas.  
 
2.1 U73) Zona1   
2.1.1 U73) Carácter Urbanístico: Urbanización Parque (UP) 
2.1.2 U73) Delimitación: según Plancheta de Edificabilidad y Usos y Plano N° 
5.7.66.  
2.1.3 U73) Área: 36,77% superficie de la manzana.    
 
2.2 U73) Zona2 
2.2.1 U73) Carácter Urbanístico: área destinada a conjunto residencial, vivienda 
colectiva con equipamiento comercial, servicios, educacional y sanidad a nivel 
barrial.   
2.2.2 U73) Delimitación: según Plancheta de Edificabilidad y Usos y Plano N° 
5.7.66. 
2.2.3 U73) Usos del Suelo: Se permiten los usos de suelo que resulten de aplicar 
las disposiciones del Cuadro de Usos N° 3.3 para el Área de Alta Mixtura de Usos 
(4), con los correspondientes requerimientos de estacionamiento Vehicular, para 
Bicicletas y Espacios de carga y descarga. 
Se prohíben estacionamientos en Planta Baja.  
 
2.2.4 U73) Disposiciones Especiales 
2.2.4.1 U73) Área de aplicación de las normas:  
Área de urbanización: 49,10% de la superficie de la manzana.     
 
2.2.4.2 U73)  
Área parcelamiento: 66,13% de la superficie del área de urbanización.  
Área pública: 33,87% de área de urbanización.  
 
2.2.4.3 U73) Tipología Edilicia: Se permiten edificios entre medianeras, de 
perímetro semilibre y de perímetro libre de altura limitada.   
a) Edificabilidad: Debe cumplir con las disposiciones generales para Áreas de 
Urbanización Determinada, de acuerdo a:  
R= 6 
r = h’/d’ = 3  
b) Capacidad constructiva: 895.225 m2 
c) Área edificable: F.O.S.: 50% del área de parcelamiento.   
No serán de aplicación las disposiciones de los Art. 6.4.2 (L.F.I.) y 6.4.3 (L.I.B.) del 
Título 6.  
d) Altura máxima / Plano límite:   
La edificación se distribuye según las alturas de la siguiente manera:  
 

  FOS 
F.O.S. TOTAL 50,00% 

Plano límite  145,00 m. 11% 



 

 
 
 

Altura Máx. 38,00 m. 3% 
Altura Máx. 31,20 m. 11% 
Altura Máx. 17,20 m.  25% 

 
Resulta de aplicación el artículo 5.2 en relación al perfil edificable para las 
volumetrías de altura máxima.  
Las alturas se miden a partir de la cota de la parcela de acuerdo a la Cota o Nivel 
de Origen del Proyecto. 
El plano límite para cada subsector se considera a partir de los cuatro metros 
(4,00 m) referenciado al Instituto Geográfico Nacional (IGN) (ex + 15,46m). La 
autoridad de aplicación en materia de catastro determina la Cota o Nivel de Origen 
del Proyecto en relación a los 4,00 m. del IGN.   
 
2.3 U73) Zona 3  
2.3.1 U73) Carácter Urbanístico: corresponde a los bañados y/o espejos de agua 
existentes de uso público.  
2.3.2 U73) Delimitación: según Plancheta de Edificabilidad y Usos y Plano N° 
5.7.66. 
2.3.3 U73) Disposiciones particulares:   
Área: superficie aproximada 14,13% de la superficie de la manzana.   
 
3 U73) Disposiciones especiales comunes para el área  
El Diseño urbanístico del sector deberá ser sometido a la aprobación del Consejo.  
Dicho diseño deberá contemplar:  
a) La estructura vial y su vinculación con la red vial primaria y secundaria de la 
ciudad (demostración de acceso y egreso vehicular correcto en tiempo y cantidad).  
b) La estructura parcelaria.  
c) La zonificación.  
d) El soporte infraestructural:  
– Red de distribución de agua potable.  
– Red de desagües pluviales y cloacales.  
– Red de energía eléctrica.  
– Red de gas.  
– Red telefónica.  
Se deberá contar con la opinión favorable respecto a las propuestas a presentar 
relacionadas con las redes de servicios y su conexión con los troncales, para 
poder contar con una aprobación definitiva del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

ANEXO III 
PLANO N° 5.7.66. 

“U73 – PARQUE PÚBLICO Y URBANIZACIÓN COSTA URBANA” 
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"202l·AIIodel &cemenanode la UnovetSIIiadde BuenosAns" 
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